
V Ciclo 
de Conferencias 
Derechos 
Fundamentales

10 de junio. 16:30 h.
La tutela cautelar como Derecho Fundamental.

Jesús María Chamorro González. 
Magistrado Especialista de lo Contencioso-Administrativo. 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias.

30 de septiembre. 16:30 h.
El principio de personalidad de la pena
y la responsabilidad de las personas jurídicas.

Javier Marca Matute. 
Magistrado. Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja.

7 de octubre. 16:30 h.
La protección civil de los menores en el entorno digital.

José Arsuaga Cortázar.
Magistrado. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

11 de noviembre. 16:30 h.
La tutela de derechos fundamentales en un sistema de 
protección multinivel: TC, TJUE y TEDH.

José María Macias Castaño. Magistrado del Tribunal Constitucional.

COMO FUNDAMENTO Y PILAR BÁSICO 
DEL ESTADO DE DERECHO

Coordinado por:
Jesús María Chamorro González


